
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No.  252904003002-2017-00534 00 

Tipo de Proceso Ejecutivo  

Instancia  Única 

 

La apoderada de la parte demandante señala en su escrito radicado el día 20 de 

abril de 2021, que por su parte ya se realizó el envío de la citación al acreedor 

hipotecario MARCO ARCENIO SIERRA SILVA. 

 

Revisado el expediente se advierte que la parte actora efectivamente remitió la 

citación para diligencia de notificación personal que ordena el numeral 3º del art. 

291 del CGP, sin embargo, la notificación no se encuentra surtida, ni de forma 

personal, ni en la forma que dispone el art. 292 ibídem.  

 

Recuérdese que de acuerdo a lo normado en el num. 2º del art. 290 del CGP, la 

notificación del auto que ordena citar a un tercero se debe realizar de manera 

personal.  

 

De otra parte, y como no fue objeto de contradicción alguna, se imparte aprobación 

a la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 

en este proceso, la cual arroja un valor de $34.613.789 al día 1º de febrero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 


